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MUNICIPALIDAD DE, OMOA

REGLAMENTO DE YIATICOS Y GASTOS DE VIAJE
DE LA MUNICIPALIDAD DE OMOA

CAPTTULO I
OBJETIVOS

Artículo 1- El presente reglamento t¡ene por objeto def¡n¡r y establecer las normas

que regulen el pago de Viáticos dentro y fuera del país, tomando en consideración el

costo de la vida en los respectivos lugares

AfIíCUIO 2- Los funcionarios y Empleados de la Mun¡cipal¡dad de Omoa, cortes

tendrán derecho a que se les reconozcan viáticos cuando sean autorizados a ausentarse

de su domicilio y permanecer en lugares dentro o fuera del país para cumpl¡m¡ento de

una misión oficial. Tamb¡én se le reconocerán v¡át¡cos a las personas part¡culares que en

casos especiales debidamente justificados son designados por el Alcalde Municipal, para

el desempeño de un trabajo misión oficial fuera del domicilio o lugar donde

comúnmente reside, durante un tiempo determinado.

AfIíCUIO 3- Las Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y

Egresos de la Repúblíca y de las lnstituc¡ones Descentral¡zadas, ordena a todas las

¡nstituc¡ones Publicas incluidas las Unidades Ejecutoras de Proyectos y Programas para

que homologuen y apliquen sus reglamentos conforme al Reglamento de V¡áticos y

Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo aprobado
mediante Acuerdo Ejecutivo vigente, Numero 0696 de fecha 27 de Octubre de 2008.

CAPITULO II
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MUN'CIPALIDAD DE O'TOA

Func¡onar¡os y Empleados munic¡pales. Para los fines del presente Reglamento, se

enthnde por:

a) Via¡ero: El func¡onario o Empleado de la Municipalidad de Omoa, Cortes o

particulares debidamente autorizados para viajar.

b) Viát¡cos: La cantidad gue se reconoce al v¡ajero para cubrir Sastos de subsistenc¡a

cuando tengan que viajar en misión oficial, fuera de su dom¡cilio o del lugar

donde ejerce su cargo en forma permanente. Se define como gastos de

subsistencia: alimentación, gastos de hospedale, propinas aseo de ropa, bebidas

no embriaSantes, y otros similares.

Otros gastos de v¡aie: La asignac¡ón de dinero alviajero para cubr¡rgastos directamente

relacionados €on el v¡aje autorizado, tales como:

il.

ilt.

Gastos de transporte hac¡a el aeropuerto, cuando se utilice la vía aérea y hacia

la terminal de transporte, cuando sea vía terrestre.

Gastos en combusübles y lubricantes, repuestos accesor¡os y reparaciones

menores, cuando se utilice un vehlculo de propiedad de la Mun¡c¡palidad.

Gastos en cablegramas, telegramas, radlo telefonfas, faxes ¡nternet, llamadas

telefón¡cas f¡jas para tr¿tar asuntos oficiales.

CAPITULO III
DETERMINACION DE CATEGORIAS, ZONA,

PERIODOS DE LAS MISIONES Y LÍMITES PARA
VIATICOS

AftlCUlO 5- Para los efectos de este Reglamento los viáticos se asignaran en base a

categorías de func¡onarios y empleados, zonas geográficas y periodos de la misión, de

acuerdo a lo siguiente:

,l I



CÁTEGORIA GRUPO

OCUPACIONAL

COMPRENDE

ALTOS

FUNCIONARIOS

Alcalde Mun¡cipal, V¡ce Alcalde 
.

Reg¡dores Mun¡cipales, Secretar¡o
Municipal, Tesorero Mun¡cipal,
Gerente adm¡nistrat¡vo
Y Aud¡tor Munic¡pal.

I DIRECTIVO Asesores Legales, Comis¡onado de
Trasparencia.

t UECUTIVO Jefes de los demás
Departamentos

IV TECNICO Empleados con sueldo mensual
¡gual o superior a L. 12,000.00

Empleados con sueldo mensual
¡nfer¡or a L. 12,000.00

APOYO TECNICO

,TUNICIPALIDAD DE OMOA

A) CATEGORIA DE FUNCIONARIOS Y EMPTEADOS

8) ZOÍ{AS GEOGRAFTCAS

tl oENTROOEtPATS DCFINICIOÍ{ OE ZONAS GEOGRATICAS

ZONA 1 La Ceiba, Tela, Trujillo, Comayagua,
Santa Rosa de copan, Copan Ru¡nas,

Choluteca, Danli, Tegucigalpa, Puerto
Lempira, La Esperanza, Roatán, La Paz,

Gracias, Nue\ra Ocotepeque, Juticalpa,
Catacamas, Santa Bárbara, San Lorenzo,
Amapala, Olanchito, Siguatepeque,
Guanaja, tocoa.

ZONA 2

zoNA t

2I FUERADELPAIS

ZONA 1

Las cabeceras departamentales no
incluidas en la Zona I los siguientes
lugares El paraíso, Villanueva, y
Potrerillos.

DEFINICION DE ZONAS GEOGRAFICAS

Centro Améríca, Panamá, y Eelice.

Resto de la Republ¡ce

ZONA 2 América del Sur ( exceptuando
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il.

il.

c)

Dl vnncos
1l DEÍTTTRO DEr PA|S

M U NICI PALIDAD DE O ¡Ú' OA

PERIODO DC tAtt MtSrOf{ES

CORTO: De uno a treinta días.

IAR6O: oe Treinta y un dfas hasta sesenta días.

Para periodos mayores se pagara un estipendio mensual a lo señalado en el

artículo 17 de este reglamento.

2) FUERA DET PAIS

Valores en Oólares para las ¿onas 1 Zona 2 y Zona 3 y Valores eñ €uros para la zona

4 o su equiyalente en dólares al cambio of¡c¡al

CATEGORIAS zofi¡A 1 ZONA 2 zor{A 3

Perlodo
corto

Perlodo
[ar8o

Perlodo
corto

Perlodo
Iargo

Perlodo
Corto

Periodo
ta13o

I 2,375.@ 2,275.00 2,062.50 1,975.00 1,750.00 1,675.00

2,062.50 1,975.00 1,750.00 1,675.00 1,43 50 1,375.00

1,750.00 1,675.00 1,437.50 1,375.00 1,125.00 1,075.00
tv

t,437.50 1,375.00 1,125.00 1,075.@ 872 00 775.00

1,125.00 1,075.00 812.50 775.00 775.00 750 00

CATEGORIAS ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4

Perlodo
Largo

P€rlodo
cofto

P€rlodo
Lárto

Per¡odo
Cono

P.rlodo
tryo

Perlodo
Corto

Per¡odo
[árgo

I 5287.50 r 5264.50 s339.2s s315.2s s437.O0 s408.2s 437.00 € 408.25 €
s223.m, 523o.oo s304.7s s281.7s s396.7s s368.00 396.75 € 368.00 €

m 5218.50 s 201.25 s270.25 s247.25 s3s6.so 5333.s0 316.25 € 333.50 €
tv 5184.00 S166.75 5235.7s 52 r8.50 s316.2s s293.2s 316.25 € 293.25 €

ll

Perlodo
co¡to



ITUNICIPALIDAD DE OMOA

CAPITULO Iv
PROCEDIMIENTOS GENERALES

AUTORIZACIONES

AftíCUIO 6- Todo via¡e dentro y fuera del país, será pre\riemente eutorizado por el Alcatde
Municipal.

Artículo 7- La solicitud de viáticos dentro del país deberá presentarla el Jefe de

Dependencia respectiva en una carta deb¡damente justificada ante el Alcalde para su
aprobación.

AfIíCUIO & en la solicitud deberá indicarse el obietivo de la gira, tiempo, persona o
personas que viajan, cargos que desempeñan medio de transporte a utilizar, fecha y
hora de salida, fecha de regreso, lugar o lugares a v¡sitar, o cualgu¡er otro tipo de gasto
relacionado con la gira.

Artículo 9- una vez autorizada la g¡ra. se enviara la carta autor¡zada por el Alcalde a

la Gerencia Adm¡nistrativa Municipal para proceder al trámite de la orden de pago
respectiva.

Artículo lG tos regidores, cuando tengan que rearizar giras de trabajo dentro der
país, el Alcalde aprobara sus viát¡cos respect¡vos de conformidad a las tabras
establec¡das en el presente Reglamento, med¡ante nota a la oficina correspondiente.

Artículo 11-Las liquidac¡ones de ros v¡át¡cos se harán obritator¡amente de
conformidad a los situientes lineamientos:

a) V¡át¡cos diarios de conformidad a los montos ¡nd¡cados en este Reglamento:
l. Para v¡ajes al exterior es obligatorio presentar «)mprobantes de salida y

entrada del país de orígen y destino, además de los correspondientes
codos de los pases de abordaje del medio de transporte: Avión,
autobús, ferrocarril, etc.

ll. Para vía¡€s ar ¡nterior del país es obrigator¡o presentar ra factura or¡ginar
del hotel, debidamente cancelada.

€
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MUNICIPALIDAD DE OMOA

Artlculo 12- el ¡lotde además de autorizar los viajes en mis¡ón of¡cial también

deberá autorizar las ampliaciones de tiempo que sean necesarias, para lo cual el viajero

deberá presentar las iustificaciones correspondientes. Una vez autorizada la ampl¡ación,

se podrán otorgar los v¡áticos.

CAPITULO V

PROCEDIMIENTO PARA EL CALCULO DE
VIATICOS

ArtículO 13- t-os viáticos se calcularan de la siguiente manera:

il.

La asignación diaria de viáficos se contara por cada dfa y noche completa que el

funcionario o empleado permanezca fuera de su sede oflcial y por el último día

se reconocerá únicamente el 50% del valor asignado.

En viajes oficiales, con durac¡ón mayor de 6 horas sin que comprenda la noche,

se reconocerá el med¡o de transporte más la alimentación.

Añículo 14- Los viáticos se cancelaran anticipadamente por el tiempo completo que

dure la misión, salvo el caso de estipendio que establece el Artfculo 17 del presente

Reglamento, el cual se pagara mensualmente .La Tesorería Municipal procurara que

dicho pago sea recibido oportunamente por el viajero en el lugar donde realiza el

trabajo.

Añiculo15- Una vez finalizada la misión el viajero tendrá un plazo máximo de cinco

días hábiles para presentar a la Tesorería Mun¡c¡pal la liqu¡dac¡óñ de v¡áticos recibidos,

utilizando el formulario respectivo. fodas las facturas o comprobantes que se presenten

para just¡ficar los gastos deberán ser orig¡nales, sin enmiendas, tachaduras ni borrones,

Ia Tesorerla Municipal será responsable de verificar que las liquidaciones presentadas

por el viajero ¡ndepend¡entemente de su rango, cumplan con los requ¡s¡tos indicados en

el presente Retlamento rechazando aquellas que no la hatan, para su debida

corrección.

A ningrin v¡a¡cro sc lc podrán autorirár nulvos v¡áticor si tuv¡crc pcndiantr It
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MUNICIPALIDAD DE OII,OA

combustible, cuando elvehículo sea propidad de la Mun¡cipalidad deberá presentar las

respectivas facturas dentro de los tres días hábiles sigu¡ente a la gira efectuada dentro

del país y dentro de tos cinco días háb¡les s¡Suiente a la Sira efectuada dentro del país y

dentro de los ciñco días hábiles s¡guientes a la Sira realizada en el exterior, según sea el

c450.

Aftículo 17- Cuando la misión encomendada requ¡era que el viajero deba ausentarse

de la sede permanente de su trabajo por un térm¡no que oscila entre sesenta y un (611

días y doscientos setenta (270) días, en el mismo o diferente lugar, se procederá bajo el

siguiente tratamiento especial :

il.

No se reconocerá viát¡cos diar¡os, si no est¡pendio mensual, el cual será

equivalente a un 5@6 de la tarifa de v¡át¡cos del periodo larSo en la Zona

Geográfica que corresponda.

La Gerencia administrat¡va hará los arreglos para encontrer las facilidades de

aloiamiento baio arreglos extendidos, en tal forma de reducir el costo del mismo

en comparación a lo que tendría que pagar ut¡lizando las tarifas del periodo corto

de la Zona Geográfica que corresponda.

CAPITTILO VI
RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES

AftíCulo 1& Se prohíbe el fracc¡onamiento de los per¡odos de las misiones con el

propósito de eludir la coffecta aplicación de la tabla de viátic6 a f¡n de favorecer a los

viajeros. Cuando se compruebe en caso de fraccionamiento la Adm¡n¡stración General

formulara el reparo en el que señalaran los ajustes correspondientes, al funcionario

inmediato superior que haya aprobado el fraccionamiento.

s
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AftíCUIO 19- Se prohíbe el pago de viát¡cos y otros gastos de v¡aje a personas que

(



NUNICIPAL'DAD DE OMOA

ArtículO 20- ea¡o ningún concepto se utilizaran los viáticos o gastos de v¡aje para

reconocer sobresueldos o compensac¡ones a trabajos ordinar¡os o extraordinar¡os. El

Tesorero Municipely el que recibiere el pago serán responsables solidariamente por la

comis¡ón de tales actos, debiendo devolver los valores indebidamente percibidos, sin

perluicio de la aplicación de las sanciones que establece ley.

AñíCUIO 21- Cuando un viajero asista o partic¡pe en una actividad donde los

ausp¡c¡adores le reconozcan v¡áticos y gastos de viaje, no deberá cobrar estos a la

Mun¡c¡palidad, salvo que la cantidad reconoc¡da sea menor al estipulado en este

reglamento, en cuyo caso deberá presentar una liquidación por la diferencia.

Solo se reconocerá un 2096 del v¡atico diario cuando la al¡mentac¡ón y gastos de hotel

estén ¡ncluidos como parte de la misión, y 75% cuando no se reconozca el pago del hotel.

AftíCUIO 22- eajo n¡nguna circunstancia deberá asignarse v¡áticos por mayor número

de días a los que realmente se requieran para el desempeño de la misión.

La contravenc¡ón a este artículo hará incurrir al func¡onario que autoriza el viaie, en las

responsabilidades admin¡süativas y penales correspond¡entes, sin perjuicio de devolver

las cantidades recibidas ¡ndeb¡damente.

ArtíCulo 23- ro¿o informe y documentación presentada por los funcionarios o

empleados de la Municipalidad que hubieren viajado en una m¡s¡ón oficial, con los

cuales se pretenda justificar un gasto no efectuado o el cumplimiento de trabaio no

realizado, dará lugar al correspondiente reparo a las sanciones que establece la ley.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES VARIAS

AñíCulO 24- S¡n perjuicio de la responsabildad penal o adm¡nistrativa en que

incurr¡ere, todo v¡ajero está en la obl¡gac¡ón de devolver a la Tesorerla Municipal los

viát¡cos y gastos de vlaje que haya recibldo, en los situientes casos:

¡



MUNICIPALIDAD DE OMOA

AfIíCUIO 25- Quedan derogados cualquier otro reglamento, norma y/ o disposic¡ón

ex¡stente sobre viát¡cos y otros tastos de v¡aje que se oponSan a esta reglamentación y

que se hubieren aprobado por corporaciones anteriores.

s
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CORTÉS. HOI¡ DTIRAS C.A.

Tel. 2658-9 147-2658-91 -49
trniail rnunictptl idadonroal(! I tr i¿ gmail conr

I rit¡Ll'' iit 1r 'rrr. 
.ERTIFICACTóN

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, en uso de las facultades que la Le;- le

conñere por medio de la presente CERTIFICA: El Punto No.7. inciso BL del ICTA
\o.0S2022.- Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Omoa,

Cortes, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad el dia Jueves l0 de mar¿o del año 2022,

siendo la I :30 P-M., presidida por el Alcalde Municipal Sr. Ricardo Alvarado Escobar, Vice-
Alcalde Municipal Sr. Leonardo Serrano Portillo y la asistencia de las Regidoras y Regidores,

según su orden: Sra. Sinia Carolina Zaldivar Rodriguez. Sra. Nuvia Lizzeth López Linarez,
Sr. Carlos Edmundo Riera Riera. Sr. Edwin Alexis Cáceres. Sra. Melvis Celina López
Moeses, Sr. José Luis Mejía Serrano, Sr. Olban Rolando Guardado Re1'es, Sr. Junior Edgardo
Madrid.- Con la asistencia del Asesor Legal Municipal Abog. Vicente Gerardo Ortega Lazo,
(LEXFIRMA).- Todo ante la inftascrita Secretaria Municipal que da fe Edith Yolanda Ortiz
Cruz.- El Señor Alcalde Municipal declaro abierta la Sesión, la Secreta¡ia Municipal dio a
conocer la Agenda a desarrollar:
1,2J,a.5,6 y 7.- lnten'ención del Lic. Ricardo López, (consultor), solicitando la Aprobación
de: B) Aprobación de Reglamento de Viáticos y Gastos de riaje.- OBJETIVOS: Anrculo l-
El presente reglamento tiene por objeto definir v esublec€r las normas que regulen el pago
de viáticos dentro y- fuera del pais, tomando en consider¿ción el costo de Ia vida en los
respectivos lugares. Articulo 2- Los Funcionarios v Empleados de la Municipalidad &
omoa, cortés tendnán derecho a que se les reconozcan viáticos cuando sean autorizrdos a
ausentarse de su domicilio y permanecer en lugares dentro o fuera del pais para cumphmiento
de una misión oficial. También se les reconoceÉn viáticos a las personas particulares que en
casos especiales debidamente justificados son designados por el Alcalde Municipal, para el
desempeño de un trabajo misión oficial fuera del domícilio o lugar donde comúimente
reside, durante un tiempo determinado. Articulo 3- Las Disposiciones Generales
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República -v-' de las lnstituci

del

Descentralizadas. ordena a todas las instituciones publicas incluidas las unidades Ej
de Provectos ¡ Programas para que homologuen I' apliquen sus reglamentos conforme
Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del
Ejecutiro aprobado mediante Acuerdo Ejecud vo vigente, Numero 0696 de fecha 27 de

A CATEGORTA DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

octubre de 2008. DEFINICIONES: Articulo 4- El presente Reglamento establece las normas
y procedimiemos par¿ determinar y delimitar el pago de Viáticos dentro v fuera de la
República para todos los Funcionarios y Empleados municipales. se entiende frr: A) \ iajero:
El funcionario o Empleado de la Municipalidad de omoa, cortes o paniculares debidamente
autorizados para viajar. B) Viáticos: La cantidad qr* se reconoce al iia¡ero para cubrir gastos
de subsislencia cuando tengan que viajar en misión oficial, fuera de su domicilio o deúugar
donde ejerce su cargo en forma permanente. se define como gastos de subsistenc]a:
alimemació¡, castos de hospedaje. propinas aseo de ropa, bebidas no embriagantes. v otros
similares. otros gastos de viaje: La asignación de dinero al viajero paricubrir 

'gastos

directame e relacionados con el viaje autorizado, tales como: I Gastos ¿e lransporte-hacia
el aeropuerto. cuando se utilice la via aerea y hacia la lerminal de tra¡sporte, cuando sea via
temestre. Il Gastos en combustibles v lubricantes, repuesfos accesorios y reparaciones
menores, cuando se utilice un vehiculo de popiedad de la Municipalidad. III 

'Gastos 
en

cablegramas, telegramas. radio telefonías, faxes intemet- llamadas teleiónicas fijas para tratar
asuntos oficiales. tDeterminación de categorias, zon4 periodos de las misiones y limites para
riáticos

CATEGORIA COMPRENDE
ALTOS FUNCIONARIOS AIcalde Municipal, Vice AlcaldeI

Regidores Municipeles, Secretario Municipal,
Tesorero Municipal. Auditor Municipal y
Gercnte administrativo

sj
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e
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GRLTPO OCUPACIONAL

DIRECTIVO Asesores Legales, Comisionado de
Trasparencia.
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im EJECUTIVO
TECNICO

APOYO TECNICO

B) ZONASGEOGRAFICAS

ZONA 2

ZONA IIl

2r FLERA DEL PAIS

ZONA I

Jefes de los demás
Empleados con sueldo mensual igual

oraL. 12,000.00

IV ;----l
s

ZONA I

Empleados con sueldo mensual infenor a L.
l2 000.00

DEFINICION DE ZONAS CEOGRAFICAS

La Ceiba" Tel4 Trujillo, Comayagua, Santa Rosa
de copan, Copan Ruinas,
Choluteca, Danli, Tegucigalpa, Puerto Lempira.
La Esperanz4 Roauin, La Pa¿
Gracias, Nueva Ocotepeque, Juticalpa-
Catacamas. Santa Bárbara, San Lorenzo.
Amapala, Olanchito, Siguatepeque, Guanaja,
locoa.
Las cabeceras deparamentales no incluida" en la
Zona I los siguientes lugares El paraíso.
Villanueva, Potrerillos cortes Puerto cortés
Resto de la Republica

DEFIMCION DE ZONAS GEOGRAFICAS

Centro América, Panamá. r' Belice.

I) DENTRODELPAIS

ZONA 2

ZONA 3 Canadá, Estados unidos de Norte América,
México y las Antillas.

ZONA 4

C) Periodo de las misiones. D) Viáticos, dentro del pais.

CATEGO. ZONA I i zoN.c z
RIA S

Periodo
corto

Periodo Periodo Periodo

III

ZONA 3

Periodo
Corto

odoPerr
Larcono Lar

2,375.00 2.275.00 2.062.50 1.750.00
975.00 r.675.00

437 50 r.375.00
r.675.00 437.50 1.375 00

2) FLIERA DEL PAIS, Valores en Dólares para las zonas I Zon¡ 2y Zora 3 y Valores
en Euros lazona4osu lente en dóla¡es al cambio oficial

ZONA I ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4

l.

CATE
GORI
AS

Penodo
corto

Periodo
cono

Periodo Periodo
Corto

Periodo Periodo Periodo
Lar Cono

s287 50 s26{.50 s339.25 $316.25 s.t37.00 s-108 25 437.00 € 408.25 €
II s223 00 s230.00 s304.75 S281.75 s39ó.75 s36E.00 396.75 e 368 00 €
ut s2 r8.50 s20l .25 3ló 25 € 333 s0 €
IV § I 84.00 s róó.75 s235.75 S2t8.50 §3ró.25

sl6r.00
Capitulo IV, del procedimiento, generales, autorizaciones. Capítulo V, del procedimiento
para el cálculo de viáticos. capitulo VI, restriccior¡es y prohibiciones. Capitulo VII.
disposiciones varias. Artículo 24- Sin perjuicio de la responsabilidad penal o adninisrrativa
en que incurriere, todo viajero esti en Ia obligación & devolver a la Tesorería Munici¡nl los
viálicos ) gstos de viaje que haya recibido, en los siguientes casos: A) Cuando no realizo el

II 1.975.00 1.750.002,062.50 I 75 00

IV l,^t3? 50 1,375.00 ' 1,125.00 t,075.00
1,075.00 812.50 775.00

r25.00
812.00
775.N

1.075.00

750.00
775.00

l ,125.00

Periodo

s270.25 §247.25 I §3só.50 s333.50
$293 25 316 25 € 293.25 €

s 149.50 s207 00 s189.75 s27ó.00 $2s3 00 27600 e 253.00 €

viaje o se comprobó que no lo hizo. B) Cuando el viaje fue dedicado totalmenre a activr

i América del Sur ( exceptuando Argentina,
Brasil, Chile v Venezuela que se clasifican er la
zona 3 )

Europa y" Resto del Mundo.

I
I

750.00 II
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diferenles a las que se le encomendaron. Artículo 25- Quedan derogados cualquier otro
reglamento, norma yi' o disposición existente sobre viáticos y otros gaslos de viaje que se

opongan a esta reglamentación 
-v- 

que se hubieren aprobado por corporaciones anteriores. La
Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERD.{: Dar por aprobado
el Reglamento de Viáticos l Gastos de viaje, consu de 9 Folios útiles. sellados por la
secretaria municipat que da fe.
15.- No habiendo nada m¿is que tratar se dio por terminada la Sesión, siendo las 7:2t' P.M.,
Firma y Sello del Señor Alcalde Municipal y de los Señores Regidores (as) según su orden 1

asistenci4 Firma y Sello de la Secretaria ñlunicipal que da Fe.-
Extendrda en Omoa. Cortes. a los treint¡ dias del mes de Dos Ilil Veintidós.

Secrets llunicipal
c.c,a
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